
 
 

 

 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y PRELIMINAR DE 

EVALUACIÓN  

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No FNT-168 de 2014 

  

Pbx:  (1) 287 01 44 

Carrera 13 Nº 28 -01 Piso 9º Edif Palma Real  

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 287 01 44 ext: 109 

 

Objeto: REALIZAR LA IMPLEMENTACIÓN Y CERTIFICACIÓN EN NORMAS TÉCNICAS SECTORIALES EN 

SOSTENIBILIDAD EN EL ÁREA DEL PAISAJE CULTURAL CAFETERO PARA EL DEPARTAMENTO DE VALLE DEL 

CAUCA.  

 

PROPUESTAS PRESENTADAS: 

 

No.   PROPONENTES 

1 UNIÓN TEMPORAL MSAB 

2 CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO 

 

VERIFICACION JURÍDICA HABILITANTE: 

 

Revisadas las propuestas por parte de la Dirección Jurídica del Patrimonio Autónomo del Fondo Nacional de 

Turismo, en su aspecto jurídico frente a los requisitos de la invitación se concluye que los proponentes 

CUMPLEN con los requisitos jurídicos habilitantes exigidos. 

 

PROPONENTES Cumple No Cumple 

UNIÓN TEMPORAL MSAB X  

CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO X  

 

La verificación realizada por la Dirección Jurídica hace parte integral de esta evaluación. 

 

VERIFICACIÓN TÉRCNICA HABILITANTE 

 

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 

PROPONENTES CRITERIOS DE EXPERIENCIA GENERAL VERIFICACIÓN  

UNIÓN 

TEMPORAL MSAB 

1. Un Acta de Terminación y Liquidación del Fondo 

Nacional de Turismo FONTUR,  certifica que el Sr. 

Sebastián García como propietario del establecimiento 

AB Origen Consultorías Ambientales, ejecutó el contrato 

FPT 43-12 que tenía como objeto prestar sus servicios 

para diseñar el sistema de gestión para la sostenibilidad 

y apoyar su implementación en cumplimiento de la 

Norma Técnica Sectorial en Turismo Sostenible NTS-TS 

001-2 "Desatinos Turísticos de Playa del Morro - 

Tumaco. Valor $151.670.000. 

HABILITADA 

CAMARA DE 

COMERCIO DE 

ARMENIA Y 

QUINDIO 

1. Un contrato y acta de liquidación de Consorcio Alianza 

Turística - Fondo de Promoción Turística, que certifica 

que la Cámara de Comercio de Armenia realizó la 

capacitación y asesoría profesional para la 

implementación de normas técnicas sectoriales de 

establecimientos de alojamiento y hospedaje, agencias 

de viajes y restaurantes como también la auditoria de 

HABILITADA 
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certificación de los mismos. Valor $ 199.409.999 

 

CALIFIC ACIÓN 

 

CRITERIOS  PUNTAJE  

EQUIPO DE TRABAJO   40 puntos 

EXPERIENCIA ESPECIFICA  40 puntos  

VALOR DE LA PROPUESTA  20 puntos  

TOTAL  100 puntos 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO (40 PUNTOS) 

 

 

a) El proponente debe contar con un equipo de trabajo mínimo de tres (3) asesores o implementadores. 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO UNIÓN TEMPORAL MSAB 
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EQUIPO DE TRABAJO CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO 

 

 

NOMBRE DEL 

PROFESIONAL
PROFESIÓN

ACREDITACIÓN 

COMO AUDITOR
CERTIFICACIÓN PUNTAJE

LUZ DARY DÍAZ 

HERNANDEZ

NO PRESENTA 

DIPLOMA
X

1. Certificación ICONTEC, Formación de Auditores 

Internos de Calidad ISO 9001.56 Hrs

MONICA VELASQUEZ 

ARANGO

ING. 

AGROINDUSTRIAL
X

1. Certificación ICONTEC, Formación de Auditores 

en sistemas de Gestión Integrados HSEQ. 64 Hrs

2. Certificación Camara de Comercio de Armenia 

y del Quindio, Auditorias de Calidad. 16 Hrs

JULI ANDREA AGUIRRE 

PÁQUE
ING. INDUSTRIAL X

1. Certificación SIGE S.A.S y Universidad 

Tecnológica de Pereira certifican como Auditor 

Interno en la norma NCI-ISO/IEC 17020:2012. 

24 Hrs.

2. Certificación SENA como Auditor Interno de 

sistemas de calidad. 70 Hrs

20 PUNTOS

 
 

 

b) Se asignará una calificación de veinte (20) puntos al equipo de trabajo, que presente certificado de 

formación especializada de al menos dos (2) de sus integrantes en sostenibilidad, gestión ambiental, 

sistemas de gestión o calidad. 

 

 

EQUIPO DE TRABAJO UNIÓN TEMPORAL MSAB 

 

 

NOMBRE DEL 

PROFESIONAL
PROFESIÓN

CERTIFICADO DE 

FORMACIÓN 

ESPECIALIZADA

CERTIFICACIÓN PUNTUACIÓN

VICTOR ALFONSO CUERVO 

PEREIRA
ING. INDUSTRIAL X

1. Certificación SENA, Formación sistema de 

gestión ambiental SGA norma NTC ISO I400I 04. 

40 Hrs

MARÍA NATALIA GIRALDO 

PALACIO

INGENIERA DE 

PRODUCTIVIDAD Y 

CALIDAD

X

1. Certificación ICONTEC, Programa de formación 

en Administración Ambiental ISO 14000 Versión 

1996. 104 Hrs

20 PUNTOS
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EQUIPO DE TRABAJO CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO 

 

 

NOMBRE DEL 

PROFESIONAL
PROFESIÓN

CERTIFICADO DE 

FORMACIÓN 

ESPECIALIZADA

CERTIFICACIÓN PUNTAJE

LUZ DARY DÍAZ 

HERNANDEZ

NO PRESENTA 

DIPLOMA
X

1. Certificación SENA, Sistema de Gestión 

Ambiental SGA Norma NTC ISO 14001 04. 40 

Hrs

MONICA VELASQUEZ 

ARANGO

ING. 

AGROINDUSTRIAL
X

1. Acta de Grado Universidad Pontificia 

Bolivariana, Especialista en Gestión Ambiental. 

20 PUNTOS

 
 

 

RESUMEN EQUIPO DE TRABAJO  CALIFICACIÓN 

UNIÓN TEMPORAL MSAB 40 PUNTOS 

CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO 40 PUNTOS 

 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA (40 PUNTOS) 

  

 

a)  Asignará una calificación máxima de treinta (30) puntos a la empresa y/o equipo de trabajo, que presente 

contratos o certificaciones de contratos desarrollados con prestadores de servicios turísticos en los que 

hayan prestado sus servicios de asesoría o consultoría o implementación para llevarlos a la certificación 

bajo las NTS relacionadas a continuación: 

 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA UNIÓN TEMPORAL MSAB 

 

CERTIFICACIÓN PUNTAJE

1. Una Certificación del Hotel Campestre Kalarka, certifica que 

Sebastián Garcia presto sus servicios como asesor para la 

implementación del Sistema de Gestión para la sostenibilidad de 

la Norma Técnica Sectorial de Turismo Sostenible 002. 

2. Una certificación de la Finca Galicia, certifica que Sebastián 

Garcia presto sus servicios como asesor para la implementación 

del Sistema de Gestión para la sostenibilidad de la Norma 

Técnica Sectorial de Turismo Sostenible 002.

30 Puntos
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO 

 

CERTIFICACIÓN PUNTAJE

1. Certificación Hotel Salento Real, asesoria y acompañamiento 

tecnico para la implementaciónde las Normas Técnicas Sectoriales 

de Sostenibilidad Ambiental NTS TS 002.

2. Certificación Turismo de Fiesta por Colombia, asesoria y 

acompañamiento tecnico para la implementaciónde las Normas 

Técnicas Sectoriales de Sostenibilidad Ambiental NTS TS 002.

30 Puntos

 
 

 

b) Se asignará una calificación máxima de diez (10) puntos a la empresa y/o equipo de trabajo que presente 

aval de la mesa técnica del proyecto de al menos uno (1) de sus integrantes que tenga conocimiento de la 

declaratoria y el territorio del Paisaje Cultural Cafetero. 

 

 

UNIÓN TEMPORAL MSAB 

 

 

CERTIFICACIÓN PUNTAJE

NO PRESENTO ESTE DOCUMENTO 0 Puntos
 

 

 

CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDIO 

 

 

CERTIFICACIÓN PUNTAJE

1.  Certificación Rutas del Paisaje Cultural Cafetero: Carta de 

Aval a la profesional Juliana Rodas García, quién cuenta con 

conocimiento de la Declaratoria y el territorio del paisaje Cultural 

Cafetero y quien hace parte del equipo de trabajo presentado en 

la propuesta de la Cámara de Comercio de Armenia y Quindío 

en la Invitación FNT 168-2014.

10 Puntos

 
 

  

RESUMEN EXPERIENCIA ESPECIFICA  CALIFICACIÓN 

UNIÓN TEMPORAL MSAB 30 PUNTOS 

CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO 40 PUNTOS 
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VALOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA (20 PUNTOS)  

 

No PROPONENTES
VALOR DE LA 

PROPUESTA
PUNTUACIÓN

1 UNIÓN TEMPORAL MSAB           205.578.711  0 puntos 

2
CAMARA DE COMERCIO DE ARMENIA 

Y DEL QUINDIO
          182.060.000  20 puntos 

 
 

NOTA: El comité técnico encuentra que el valor de la propuesta económica presentada por 

Unión Temporal MSAB, contempla 23 prestadores de servicios turísticos y no 20 prestadores, 

como lo indica la invitación. Motivo por el cual su puntuación es 0. 

 

RESUMEN PROPUESTA ECONOMICA  CALIFICACIÓN 

UNIÓN TEMPORAL MSAB 0 PUNTOS 

CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO 20 PUNTOS 

 

TOTAL CONSOLIDADO REQUISITOS TECNICOS PONDERABLES 

 

PROPONENTES 

 

EQUIPO DE 

TRABAJO 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA 

VALOR DE LA 

PROPUESTA 

ECONÓMICA 

CALIFICACIÓN 

UNIÓN TEMPORAL 

MSAB 

 

40 puntos 30 puntos 0 puntos 70 PUNTOS 

CÁMARA DE 

COMERCIO DE 

ARMENIA Y DEL 

QUINDÍO 

 

 

40 puntos 40 puntos 20 puntos 100 PUNTOS 

 

La oferta que obtuvo mayor puntaje en la evaluación técnica es la presentada por el oferente 

CÁMARA DE COMERCIO DE ARMENIA Y DEL QUINDÍO 

 

La evaluación se firma en Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de noviembre de 2014. 

 

COMITÉ EVALUADOR  
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